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1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
El objeto de la presente Instrucción es determinar los requisitos particulares de las 
cercas eléctricas para ganado, su alimentador y su instalación. 
 
Se entiende por cerca eléctrica para ganado, a una barrera para animales que 
comprende uno o varios conductores formados por hilos metálicos, barrotes o 
alambradas. 
 
Se entiende por alimentador de cerca eléctrica, al aparato destinado a suministrar 
regularmente impulsos de tensión a la cerca a la que está conectado. 
 

2. ALIMENTACIÓN 
 
El alimentador de cerca eléctrica puede estar alimentado a su vez mediante una de las 
siguientes formas: 
 

- Conectado a una red de distribución de energía eléctrica. 
- Conectado a baterías o acumuladores cuya carga se realiza mediante una red 
de distribución de energía eléctrica. 
- Conectados a baterías o acumuladores autónomos, es decir que no están 
destinados a ser conectados a una red de distribución de energía eléctrica. 

 

3. PRESCRIPCIONES PARTICULARES 
 
Los alimentadores de cercas eléctricas conectados a una red de distribución de 
energía eléctrica, deberán cumplir la norma UNE-EN 60.335-2-76 y su circuito de 
alimentación las prescripciones de las ITC-BT-22, ITC-BT-23 e ITC-BT-24. 
 
Los alimentadores se colocarán en lugares donde no puedan quedar cubiertos por 
paja, heno, etc., y estarán próximos a la cerca que alimentan. 
 
Los conductores de la cerca estarán separados de cualquier objeto metálico no 
perteneciente a la misma, de manera que no haya riesgo de contacto entre ellos. 
 
Los conductores de la cerca y los de conexión de ésta a su alimentador no se 
sujetarán en apoyos correspondientes a otra canalización, sea de alta o baja tensión, 
de telecomunicación, etc. 
 
Los elementos de maniobra de las puertas de la cerca estarán aislados 
convenientemente de los conductores de la misma y su maniobra tendrá por efecto la 
puesta fuera de tensión de los conductores comprendidos entre los soportes laterales 
de la puerta. 
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Entre cercas que no estén alimentadas por un mismo alimentador, se tomarán 
medidas convenientes para evitar que una persona o animal pueda tocarlas 
simultáneamente. Normalmente se considera suficiente una separación de 2 m, entre 
los conductores de unas y otras cercas. 
 
Se colocarán carteles de aviso cuando las cercas puedan estar al alcance de personas 
no prevenidas de su presencia y, en todo caso, cuando estén junto a una vía pública. 
 
El mínimo de carteles será de uno por cada alineación recta de la cerca y, en todo 
caso, a distancias máximas de 50 metros. 
 
Los carteles se colocarán en lugares bien visibles y preferentemente sujetos al 
conductor superior de la cerca si la altura de éste sobre el suelo asegura esa 
visibilidad; en caso contrario, se colocarán sobre los apoyos de los conductores, de 
manera que sean visibles tanto desde el exterior como desde el interior del cercado. 
 
Los carteles llevarán la indicación “CERCA ELÉCTRICA” escrito sobre un triángulo 
equilátero de base horizontal con letras negras sobre fondo amarillo. El cartel tendrá 
unas dimensiones mínimas de 105 × 210 milímetros y las letras 25 milímetros de 
altura. 
 
La toma de tierra del alimentador de la cerca tendrá las características de “tierra 
separada” de cualquier otra, incluso de la tierra de masa del mismo aparato. 
 
Cuando una cerca eléctrica esté situada en una zona particularmente expuesta a los 
efectos de descargas atmosféricas, el alimentador estará situado en el exterior de los 
edificios o en un local destinado expresamente a él y se tomarán las medidas de 
protección apropiadas. 
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Ser abonado al Servicio y Gestión al
profesionales, cuya inquietud y ánimo de superación les hace diferentes, vinculados por el amor a la profesión, la
profesionalidad y el trabajo bien hecho. 

SERVICIOS OFRECIDOS AL ABONARSE AL S.G.

G.

Asesoramiento y Soporte Técnico: 

���� Consultas técnicas
profesionales del sector

• Cálculos.
• Normativas
• Reglamentación.
• Tramitación.

Confección de documentación y tramitación
con O.C.A. e Industria: 

� Certificados eléctricos.
� Documentación técnica.
� Proyectos eléctricos.
� Alta de Empresa.

(En todo el territorio Nacional)

Jornadas técnicas y cursos de formación:

� Amplio calendario de
jornadas técnicas.

� Cursos presenciales.
� Cursos On-line

Asesoramiento integral: 

� Seguro de 
Responsabilidad Civil.

� Prevención de Riesgos
Laborales. 

� Servicio Administrativo.
� Gestión de Impagos.
� Asesoramiento jurídico

especializado. 

estión al Instalador (S.G.I.) es sinónimo de pertenecer a un grupo selecto de
profesionales, cuya inquietud y ánimo de superación les hace diferentes, vinculados por el amor a la profesión, la

OFRECIDOS AL ABONARSE AL S.G.I.: 

¿Y el precio de S

Oficina técnica de proyectos y licencias de apertura en
toda España: 

Consultas técnicas a 
profesionales del sector: 

Normativas.
Reglamentación.
Tramitación.

� Realización de:
• Proyectos eléctricos.
• Proyectos de

telecomunicaciones
• Informes técnicos.
• Licencias de apertura.

y tramitación 
Servicios Web: 

Certificados eléctricos. 
Documentación técnica. 
Proyectos eléctricos.  
Alta de Empresa. 

(En todo el territorio Nacional)

� Consultas Online a técnicos
expertos.

� Descargas técnicas
• Tablas.
• Esquemas.
• Reglamentación.
• Catálogos

y cursos de formación: 
Software para realización de esquemas y certificados
eléctricos: 

Amplio calendario de 
jornadas técnicas. 
Cursos presenciales. 

line. 

� Confecciona tus certificados
eléctricos.

� Realiza tus Memorias
Técnicas de Diseño.

� Haz tus cálculos eléctricos.

Descuentos Especiales: 

Responsabilidad Civil. 
Prevención de Riesgos 

Servicio Administrativo. 
Gestión de Impagos. 
Asesoramiento jurídico 

 

� Librería Técnica.
� Material Didáctico.
� Promociones en:

•
•

Tienda de 

material 

eléctrico 
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HOJA DE SUSCRIPCIÓN ANUAL AL SERVICIO S.G.I. 
Rellene este formulario y envíelo por correo o email a: 

P.L.C. Madrid, S.L.U. C/ Toledo, 176 - 28005 MADRID   sgi@plcmadrid.es   Teléfono: 91 366 00 63 

EMPRESA o 
NOMBRE Y APELLIDOS: C.I.F./N.I.F.:

DIRECCIÓN: C.P.: 

POBLACIÓN: PROVINCIA 

PERSONA INSCRITA: TELEFONO: 

e-mail DE CONTACTO

DATOS BANCARIOS DE DOMICILIACIÓN DE CARGOS C.C.C. 

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. Nº DE CUENTA 

Firma autorizada: 
Autorizo a la mencionada entidad bancaria a pagar de mi 

cuenta indicada los recibos presentados al cobro por 
P.L.C.MADRID, S.L.U. D./Dña. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos facilitados AEXCEPCIÓN DE LOS BANCARIOS, se 
incluirán en sendos ficheros automatizados propiedad de P.L.C. Madrid, S.L.U. y DE SUS EMPRESAS COLABORADORAS, a efectos de ENVÍO DE CATÁLOGOS E INFORMACIÓN TÉCNICA DEL 

SECTOR ELÉCTRICO, que se conservarán y tratarán de acuerdo a la legislación vigente. En cualquier momento podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación o cancelación, dirigiéndose por escrito a C/ 
Toledo, 176 – 28005 Madrid. 



 
 

O rde n de do mic il iació n de ade udo di re cto SE P A 
S EPA D i re ct D ebi t M an date 

 

 

Referencia de la orden de domiciliación: ______________________________________________________________  
Mandate reference 

Identificador del acreedor :_________________________________________________________________________  
Creditor Identifier  

Nombre del acreedor / Creditor´s name  

 ______________________________________________________________________________________________ 

Dirección / Address 

 ______________________________________________________________________________________________ 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 ______________________________________________________________________________________________ 

País / Country 

 ______________________________________________________________________________________________ 
 

 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la ent idad del deudor para adeudar su cuenta
y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al
reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho 
semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera.

By signing this mandate form, you au thorise (A) the Creditor to send instructions to your bank to debit your account and (B) your bank to debit your account in accordance with the instructions from the
Creditor. As part of your rights, you are entitled to a refund from your bank under the terms and conditions of your agreement with your bank. A refund must be claimed within eigth weeks starting from the date on which your
account was debited. Your rights are explained in a statement that you can obtain from your bank.

 

 

Nombre del deudor/es / Debtor’s name  

(titular/es de la cuenta de cargo) 

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Dirección del deudor /Address of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 _____________________________________________________________________________________________  

 

País del deudor / Country of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Sw i ft B IC / Swif t BI C  (puede contener 8 u 11 posiciones) / Swift BIC (up to 8 or 11 characters) 

Número de cuenta - IBAN /  Account number - IBAN  

 

Tipo de pago:     Pago recurrente  o   Pago único 
Type of payment          Recurrent payment  or           One-off payment 

   

Fecha – Localidad: ______________________________________________________________________________  
Date - location in which you are signing  

 
 

 

Firma del deudor: _______________________________________________________________________________  
Signature of the debtor 

 
 
 

TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 

UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA . 
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                                      En España el IBAN consta de 24 posiciones comenzando sie mpre por ES 
                               Spanish IBAN of 24 positions always starting ES 

 

ALL GA PS AR E MAN D ATO RY. ON C E TH IS MAN DAT E H AS BE EN S IGN ED M US T BE S EN T TO C R ED ITO R FO R S TOR AGE.
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